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ORDENANZA NÚMERO 35 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO 'PARA RATIFICAR Y ADOPTAR LA ORDEN EJECUTIVA NÚMERO 
6 SERIE 2021-2022 EMITIDA POR EL HONORABLE ALCALDE EDILBERTO 
ROMERO LLOVET, A LOS Fl'.'IBS DE CONCEDER RECESO LABORAL A LOS 
EMPLEADOS MUNICIPALES CON CARGO A SU LICENCIA DE VACACIONES 
REGULARES Y/O TIEMPO COMPE~SATORIO POR MOTIVOS DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA ÉPOCA NAVIDEÑA. 

POR CrA. '"TO: 

POR CUA:'.'ITO: 

POR TA."lTO: 

SECCIÓI\"" lRA: 

SECCIÓ:"J 2DA: 

El Articulo 2. ) L2 cie la Ley Núm. 107-2020, c::mo~ida como Código 
Municipal, fa:ultc. a Les ::rnnicipios a establecer un siste:na de personal 
autónomo para la adminisrración del personal municipa:.. K Artlculo 2.056 
de la referida legislación, autorizc. al Primer EjecutivJ Municipal a 
reglamentar toci.o lo relacionado cc:i la retribucLón de los ~mpleados 
municipales. Por su parte, el A1tículc· 2.057 regula !os asuntos asociados a 
los Beneficios Ma:ginales de los e:Jrleados mumcipales. inclc.yendo lo 
relativo a días feriados y Licencias. For último, el Artíc.ilo 2.059 faculta al 
municipio para ad:ninistrar todos los asuntos relaciona:ios a la .:ornada de 
Trabajo y Asistencia de los empleados municipales. 

Es imperativc :p.:.e_ para el adecuadJ descargo de nuestras conpetencias 
legales y sana ad:::únistrac]ón, se estc.blezcan cor.. su:iciente :iempo de 
antelación, las pautas a seguir en cuanto a los días -venideros, 
específicameme dura.nte les meses de diciembre 2021 y enero 2022. 

ORDÉNECE POR LA LEGISLA TL"RA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO COMO POR LA PRESENTE SE ORDENA: 

Ratificar y adoptar por la ¿resente ordenanza la Orden Ejecutivc Núm. 6 
serie 2021-202: erniticlz por el Hon. _.l\lcalde Edilberto Rorr..ero Uovet con 
las directrices ral como se cietalla en rucia orden ejecufr:a. 

Que se cumpla con la Se~ción 2da áe la Orden Ejecutiva n-.ímeo 6 serie 
2021-2022, la cual estabieC':: lo siguiente: 

Los días de recese· itboral serán de la siguiente manera: 

Fecha Cargado a 
1 27 de diciembre de 202 l Vaca~iones o tiempo compe::isat:xio 

28 de diciembre de 2021 Vacc..·:iones o tiempo compe::isat·:xio 
29 de diciembre de 2021 Vacc.ciones o tiemp8 compensatorio 
30 de diciembre ¿e 2021 Vacc.ciones o tiemp8 compensatorio 
31 de diciembre cie 2021 Feriado (sin cargo a licencia) 
3 de enero 2022 Vacaciones o tiempo ccmpensatorio 
4 de enero 2022 Vacaciones o tiempo ccmpensato:-io 
5 de enero 2022 Vacaciones o tiempo compensator io 
6 de enero 2022 Feriado (sin cargo a licencia) 
7 de enero 2022 Vacaciones o tiempo co:npensato::io 



SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4T A: 

Este receso no aplicara a los fun:icnarios del Senr_cic de Confianza, 
Departamento de Obras Públicas, Reciclaje, Centro de Envejecientes, 
empleados del Hospital ::i: a los Con:im~tores de Ambulanc:a. Por tal razón, 
todos los empleaáos de estos depar:amentos deberán reportarse a trabajar 
regularmente, pa:a que los servicios esenciales que se prestan a la 
ciudadanía no ~e vean af~tados. 

Se ordena al Director de Finanzas y al Director de Director de Finanzas y al 
Director de Recursos ::-rumanos que sin demora alguna realicen plan de 
trabajo en el cual iderrnfiquen aC'._uellos empleados (as) que deberán 
reportarse du:-ante el re:eso navideño para procesar nór::iinas, pagos, cierre 
de año, y otros. según su( .a la necesidad de servicio. 

SECCIÓN STA: Este receso no :iene el efecto de aumer..tar licencia algu::ia a los (as) 
empleados (as) que se encuentren en disfrute de las mismas. 

SECCIÓ1" 'TA: Se ordena al D:recror de Recursos Humanos, que realice to:ias las gestiones 
que sean pert:nentes, a .es fines de implementar las nor:nas aquí adoptadas. 

SECCIÓN '7MA: Cónsono con ei preámbulo establecido, se faculta al Director de Recursos 
Humanos a que realice tcci.o cargo que corresponda a cada empleado objeto 
del disfrute de dichos d[as~ de tal for:na que permita dis?oner de los días de 
vacaciones regulares o tie:npo compe:isatorio, e incluso combinación de 
ambos. 

SECCIÓN 8V A: SEPARABILIDAD: Lc.5 ciisposiciones de esta Orden Ejecu:iva son independientes 
y separadas, u::ia de otras, ~- si un tribunal con jurisdicción y competencia declarase 
inconstitucional. nula o in,-alida cualquier parte, sección, disposición u oración de 
esta Orden Ejecuti'-·a, la :l~terminacióc a tales efectos en nada afectará la validez 
del resto de las ósposiciones aquí contenidas, las cuales mantendrán toda su fuerza 
y vigor. 

SECCIÓN 9NA: NO CREACION DE DERECHOS EXIGIBLES: Esta Orden Ejecutiva 
no tiene como prop6sito ei crear derechos substantives e prxesales, exigibles 
ante foros judiciales, administrativos o de cualquier otra índole, contra el 
Municipio de Culeb:::a, sus dependen:ias, oficiales, emp,eados o cualquier 
otra persona. 

SECCIÓN lOMA: Esta Orden Ejecut:va sera efectiva inmediatamente su aprobación 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE crLEBRA, 
PUERTO RICO, HOY 23 DE DICIE:'.\IBRE DE 2021. 

~L~~ELL ªO~~~~J~~z 
PRESIDENTE SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA MUNICIPIO DE CULEB?-A 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY DE DICIEMBRE DE 2021. 

HON~~Lg¿ 
ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Sharon R. Monell Rodríguez, secre:aria de la Leg;slatura Municipal de Culebra, Puerto 
Rico por ~a presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una cop~a fiel y exacta de la Oróenanza Número 35 Serie 2021-
2022, aprnbada el día 23 de diciembre de 2021, por la Hono:-able legislatu:-a MunicipaL con los 
siguientes Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Felicianc Monell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresiden:a 

HONORABLES 

Alexander liernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. R.ive:-a Soto 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: f5_ EN CO.VfR.<\: __ AUSENTE: __ ABSTENIDO: __ 

QUE: A modo de precaución ante e~ alzz. de casos posifr""JS que enfrenta Puerto Rico y 
nuestra isla municipio, esta reunión se ]evé a cabo de forma virtual 

Y para que así conste: expido la preserne certificación bajo mi firma y Sello Oficial C.el Municipio 
de Culebra, Puert:> Rico, hoy día 23 de dic1embre :ie 2021 . 

~~~EL~ 
SECRETARIA 
LEGISLA~JRA. MUNICIPAL 




